REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, nueve de diciembre de dos mil nueve.

A fojas 1693: a lo principal, vistos y teniendo presente:
1) Que en autos fueron fijadas sucesivas audiencias para la vista de la causa, la última de ellas mediante resolución de fecha 25 de noviembre de 2009, escrita a fojas 1662;
2) Que en la fecha aludida estaba plenamente vigente el actual texto del artículo 22º, inciso octavo, del Decreto Ley Nº 211;

3) Que sólo a contar del día fijado para la vista de la causa es posible computar el término al que hace alusión la mencionada norma, por lo que no puede sino entenderse que el plazo para acompañar instrumentos termina diez días antes de la fecha fijada para la vista de la causa, como señala expresamente el artículo 22º, inciso octavo, del Decreto Ley Nº 211; 
4) Que, a mayor abundamiento, entre la fecha en la que se fijó la primera audiencia para la vista de la causa y la fecha en la que efectivamente vencería el plazo contenido en la norma señalada (cuya vigencia comenzó el día 12 de octubre de 2009) transcurrieron más de cien días en los que la parte recurrente no acompañó documento alguno a los autos;
Se resuelve, no hacer lugar a la reposición. 

Al otrosí de fojas 1693: téngase presente.
Notifíquese por correo electrónico.
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